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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 576 DE 2025 CÁMARA – 
217 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE LA 
VIOLENCIA Y EL ACOSO– No. 190», ADOPTADO POR LA 108A REUNIÓN DE LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, EN GINEBRA, SUIZA, EL 21 DE JUNIO DE 
2019”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Apruébese el «Convenio sobre la violencia y el acoso - No. 190», 
adoptado por la 108á reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019.  

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7" de 
1944, el «Convenio sobre la violencia y el acoso - No. 190», adoptado por la 108á 
reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de junio 
de 2019, que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.  

ARTÍCULO TERCERO. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
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Coordinadora Ponente  Ponente 
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 2024 HONORABLE 

REPRESENTANTE ANDRÉS GUILLERMO MONTES CELEDÓN

por lo cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidod fiscal para las 
entidades territoriales y sus descentralizados.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2024 CÁMARA

por lo cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidod fiscal para las entidades 
territoriales.

CONGRESO 

DE COLOMBIA ------

Bogotá o.e., junio de 2025 

Honorable Representante 
JOSE ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
PRESIDENTE 

CAJI.AM DtP.B'P�TAHTES 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Asunto: Adhesión Ponencia positiva para segundo debate 
del Proyecto de Ley Nº 133 de 2024 "Por lo cual se dictan disposiciones orgánicos en materia de presupuesto ysostenibilidod fiscal poro los entidades territorio/es y sus descentro/izados". Acumulado con el Proyecto de Ley 142 
de 2024 Cámara "Por lo cual se dictan disposiciones orgánicos en materia de sostenibilidod fiscal para los entidades territoriales" 

Apreciada secretaria, 

En cumplimiento del honroso encargo que hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y en 
desarrollo de lo dispuesto en la Ley 5° de 1992 artículos 150, 153 y 156, en mi calidad 
de Ponente, me permito adherir mi firma al informe de Ponencia positiva para 
segundo debate de los Proyectos de Ley acumulados Nº 133 de 2024 "Por la cual se dictan disposiciones orgánicos en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y sus descentralizadas". Acumulado con el Proyecto 
de Ley 142 de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidod fiscal para los entidades territoriales" 142 de 2024 cámara "por lo cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal poro los entidades territoriales". 
Cordialmente, 

AQUtVIVF LA DEMOCRACIA 

CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 2024 CÁMARA HONORABLE 

REPRESENTANTE JAIRO REINALDO CALA SUÁREZ

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal para las 
entidades territoriales y sus descentralizadas.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2024 CÁMARA

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para las entidades 
territoriales.

Bogotá D.C., junio 18 de 2025

Honorable Representante:
JAIME RAÚL SALAMANCA
presidente - Cámara de Representantes.

Asunto: Adhesión Ponencia positiva para segundo debate del Proyecto de Ley N.0 133
de 2024 "Por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y sus descentralizadas·. Acumulado
con el Proyecto de Ley 142 de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciunes orgánicas
en materia de sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales·

Respetado Dr. Salamanca,

En cumplimiento del honroso encargo que hizo la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y en desarrollo de lo dispuesto C>n la
Ley 5ª de 1992 artículos 150, 153 y 156, en mI calidad de Ponente, me permito adherir mI firma al
informe de Ponencia positiva para segundo debate de los Proyectos de Ley acumulados Nº 133
de 2024 "Por la cual se dictan disposiciones organicas en materia de presupuesto y sostenibil1dad
fiscal para las entidades territoriales y sus descentralizadas". Acumulado con el Proyecto de ey
142 de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad
fiscal para las entidades territoriales· 1'12 de 2024 cámara "Por la cual se dictan disposiciones
orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales·.

Cordialmente,

< � � 
JA,JP.tJREÍÑfilo 'tzttA' SUÁREZ 
"Representante a la Cámara por Santander
Partido Comunes
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CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 2024 CÁMARA HONORABLE 

REPRESENTANTE JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal para las 
entidades territoriales y sus descentralizadas.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2024 CÁMARA

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para las entidades 
territoriales.

Bogotá D.C., junio de 2025 

Honorable Representante 
JOSE ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
PRESIDENTE 

CONGRESO 
� 

.. DE COLOMBIA ,. _____ _i.;� DE W'REYNTAN111 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Asunto: Adhesión Ponencia positiva para segundo debate 
del Proyecto de Ley Nº 133 de 2024 "Por la cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y sus 
descentralizadas". Acumulado con el Proyecto de Ley 142 
de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones 
orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para /as 
entidades territoriales" 

Apreciada secretaria, 

En cumplimiento del honroso encargo que hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y en 
desarrollo de lo dispuesto en la Ley 5° de 1992 artículos 150, 153 y 156, en mi calidad 
de Ponente, me permito adherir mi firma al informe de Ponencia positiva para 
segundo debate de los Proyectos de Ley acumulados Nº 133 de 2024 "Por la cual 
se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal 
paro los entidades territoriales y sus descentralizadas". Acumulado con el Proyecto 
de Ley 142 de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones orgánicas en 
materia de sostenibilidad fiscal para /as entidades territoriales" 142 de 2024 cámara 
"por lo cual se dictan disposiciones orgánicos en materia de sostenibilidad fiscal 
para las entidades territorio/es". 

Cordialmente, 

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT 
Representante a la Cámara AQUÍVJVE LA DEMOCRACIA

CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 2024 CÁMARA 

HONORABLE REPRESENTANTE LIBARDO CRUZ CASADO

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal para las 
entidades territoriales y sus descentralizadas.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2024 CÁMARA

por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para las entidades 
territoriales.

Bogotá D.C., junio de 2025 

Honorable Representante 
JOSE ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
PRESIDENTE 

-· cÓNGR.Eso ........ . 
� 
DE COLOMBIA ------
CA."'IAM DE F.ll'U�AMTES 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Asunto: Adhesión Ponencia positiva para segundo debate 
del Proyecto de Ley Nº 133 de 2024 "Por la cual se dictan
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y sus 
descentralizadas". Acumulado con el Proyecto de Ley 142 
de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones
orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal para las 
entidades territoriales" 

Apreciada secretaria, 

En cumplimiento del honroso encargo que hizo la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y en 
desarrollo de lo dispuesto en la Ley 5º de 1992 artículos 150, 153 y 156, en mi calidad 
de Ponente, me permito adherir mi firma al informe de Ponencia positiva para 
segundo debate de los Proyectos de Ley acumulados Nº 133 de 2024 "Por la cual
se dictan disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y sostenibilidad fiscal
para las entidades territoriales y sus descentralizadas". Acumulado con el Proyecto 
de Ley 142 de 2024 Cámara "Por la cual se dictan disposiciones orgánicas en
materia de sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales" 142 de 2024 cámara 
"por la cual se dictan disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad fiscal 
para las entidades territoriales". 

Cordialmente, 
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CARTA DE ADHESIÓN AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2024 CÁMARA  

HONORABLE REPRESENTANTE DAVID RICARDO RACERO MAYORCA

por medio de la cual se fortalecen las medidas de sensibilización, prevención y la ruta de atención de las 
violencias contra las mujeres, se evite su revictimización y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., junio 18 de 2025 

Doctora 
ANA PAOLA GARCIA 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Asunto: Adhesión Informe de ponencia positiva para segundo debate al 
Proyecto de Ley No. 285 de 2024 Cámara "Por medio de la cual se 
fortalecen las medidas de sensibilización, prevención y la ruta de 
atención de las violencias contra las mujeres, se evite su 
revictimización y se dictan otras disposiciones". 

Respetada presidente: 

De conformidad con lo establecido en el reglamento del Congreso de la República, 
Ley 5ª de 1992, y en cumplimiento de la designación realizada por la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, a su consideración y por su digno conducto a la plenaria de esta 
corporación, presento mi adhesión al informe de ponencia positiva para segundo 
debate al Proyecto de Ley No. 285 de 2024 Cámara "Por medio de la cual se 
fortalecen las medidas de sensibilización, prevención y la ruta de atención 
de las violencias contra las mujeres, se evite su revictimización y se dictan 
otras disposiciones" que fue ·radicado el día de ayer 17 de junio de 2025. 

Cordialmente; 

Representante a la Cámara por Bogotá 
Ponente 

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE PARA EL INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 333 DE 2023 CÁMARA, 282 DE 2024 SENADO

por medio del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climátíco en Colombia a 
través de las ciudades verdes y biodiversas.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 411 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se rinden honores a la confederación nacional de acción comunal y a las juntas de 
acción comunal del país en reconocimiento a su contribución al desarrollo social y comunitario.

Bogotá D.C., 18 de junio de 2025 11:21

                                                 

 

Bogotá D.C., 18 de junio de 2025 11:21
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Gaceta número 1065 - miércoles, 18 de junio de 2025
CÁMARA DE REPRESENTANTES

TEXTOS DE PLENARIA
Texto definitivo plenaria Cámara al proyecto de ley 

número 576 de 2025 Cámara, 217 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la 
violencia y el acoso– número 190”, adoptado por la 108a 
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
en Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 2019. ................  1

CARTAS DE ADHESIÓN
Carta de Adhesión al informe de Ponencia positiva 

para segundo debate del Proyecto de Ley número 
133 de 2024 Honorable Representante Andrés 
Guillermo Montes Celedón, por lo cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y 
sostenibilidod fiscal para las entidades territoriales y 
sus descentralizados. Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 142 de 2024 Cámara, por lo cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidod 
fiscal para las entidades territoriales. .........................  2

Carta de Adhesión al informe de Ponencia positiva 
para segundo debate del Proyecto de Ley número 
133 de 2024 Cámara Honorable Representante 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, por la cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y 
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y 
sus descentralizadas. Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 142 de 2024 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciunes orgánicas en materia de sostenibilidad 
fiscal para las entidades territoriales. .........................  2

Carta de Adhesión al informe de Ponencia positiva 
para segundo debate del Proyecto de Ley número 
133 de 2024 Cámara Honorable Representante 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, por la cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y 
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y 
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sus descentralizadas. Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 142 de 2024 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de sostenibilidad 
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para segundo debate del Proyecto de Ley número 
133 de 2024 Cámara, Honorable Representante 
Libardo Cruz Casado, por la cual se dictan 
disposiciones orgánicas en materia de presupuesto y 
sostenibilidad fiscal para las entidades territoriales y 
sus descentralizadas. Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 142 de 2024 Cámara, por la cual se dictan 
disposiciunes orgánicas en materia de sostenibilidad 
fiscal para las entidades territoriales. .........................  3

Carta de Adhesión al Informe de ponencia positiva 
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285 de 2024 Cámara Honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca, por medio de la 
cual se fortalecen las medidas de sensibilización, 
prevención y la ruta de atención de las violencias 
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Carta de comentarios del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible para el informe de 
conciliación del Proyecto de Ley número 333 de 
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